
 

REPUBLICA DE PANAMA 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE _____________ 

 

 

RT-18 
EDICTO COLECTIVO N° ______ 
(De __ de __________ de ____ 

 
EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS HACE CONSTAR QUE LAS SIGUIENTES 
PERSONAS HAN SOLICITADO LA ADJUDICACIÓN, A TÍTULO ONEROSO, DE TIERRAS NACIONALES EN EL DISTRITO DE ______________, PROVINCIA DE 
_________________. 

 

PROVINCIA:  

DISTRITO:  

CORREGIMIENTO:  

CÉDULA CATASTRAL NOMBRE CÉD./PAS. LUGAR AREA (HAS.) LINDERO NORTE LINDERO SUR LINDERO ESTE LINDERO OESTE 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         



         

         

         

         

         

 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 19 DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO EJECUTIVO 228 DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006 (MODIFICADO POR EL DECRETO EJECUTIVO 45 DE 7 DE 
JUNIO DE 2010), PARA LOS EFECTOS LEGALES SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN UN LUGAR VISIBLE EN LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE _____________ 
DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS Y EN LA CORREGIDURÍA DE ________ O ALCALDÍA DE ____________ POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES 
CONSECUTIVOS, Y POR UN DÍA EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. EL OBJETIVO ES QUE SIRVA DE FORMAL PUBLICIDAD DE LAS PRETENSIONES DE ADJUDICACIÓN Y QUE 
TODO AQUEL QUE TENER MEJOR DERECHO RESPECTO AL PREDIO EN PARTICULAR PUEDA EJERCER SUS DERECHOS A OPONERSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A 
LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. 
 
DADO EN ______________________ A LOS _______ DÍAS DEL MES DE ____________________ DEL AÑO ______. 
 
 
 
_____________________________ 
Director Administrativo Regional 

 

 

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto, hoy _____ de _______________ de 201____, en lugar público de la Dirección Administrativa Regional de ____________, 

por el término de cinco (5) días hábiles. 

 
 

 

 
 

Director Administrativo Regional 

SELLO 

 
 
Desfijado el día de hoy, _______ de ______________ de 201____ a las ________ de la ___________. 



 
 

 

 
 

Director Administrativo Regional 

SELLO 
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SELLO 

 
 
Desfijado el día de hoy, _______ de ______________ de 201____ a las ________ de la ___________. 



 
 

 

 
 

Alcalde(sa)  o Corregidor(a) 

SELLO 
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